
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

         EXPEDIENTE No. 110013103-007-2022-00339-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 

            

1. Adecúese correctamente el poder conferido, indicando de manera concordante con 

la demanda el o los motivos por los cuales se concede, de conformidad con lo 

establecido en el inciso primero del artículo 74 del Código General del Proceso. 

Téngase en cuenta para el efecto, que se está facultando para el cobro de unas 

facturas allí relacionadas, en tanto que las pretensiones se sustentan en un convenio 

de pago. 

 

Notifíquese, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 136 del 22-nov-2022 
CARV 


